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PODER LEGISLATIVO

LEY N° 5597

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA, A TRANSFERIR A TíTULO
ONEROSO A FAVOR DE SU ACTUAL OCUPANTE, PARTE DE UN INMUEBLE
INDIVIDUALlZADO COMO FINCA N° 6521, CTA. CTE. CTRAL. N° 27-0432-17,
UBICADO EN EL BARRIO "DOMINGO SAVIO" DEL CITADO MUNICIPIO

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°._ Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la
Municipalidad de Fernando de la Mora, a transferir a Título oneroso a favor de su actual
ocupante, un inmueble individualizado como parte de la Finca N° 6521, Cta. Cte. Ctral. N°
27-0432-"17, ubicado en el Barrio "Domingo Savia" del citado municipio, cuyas dimensiones
y linderos son los siguientes:

Su frente al Norte: Sobre la Calle Campo Vía, mide (16 m) (dieciséis metros);

Su Contrafrente al Sur: Mide (16 m) (dieciséis metros);

Su costado al Oeste: Mide (28 m) (veintiocho metros); y,

Su costado al Este: Mide (28 m) (veintiocho metros).

SUPERFICIE TOTAL: 448 m2 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS).

Artículo 2°,_ La suma obtenida por la venta del inmueble individualizado en el
Artículo 1" d8 la presente Ley, será destinada exclusivamente para la adquisición de otro
inmueble para espacio verde o plaza.

Artículo 3°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el P ·tecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veintinueve días
"-del mes de'- ctubr~ del año dos mil quince, quedando sancionado el mismo, por la

Honorable a. tara de, Oiputados, a siete días del mes de abril del año dos mil dieciséis,
de confor m' é;\ a\~Lg~fPue~to en el Artículo 204 de la constitu~ NrCion~1. ~. I
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Miguei l\aáe\JRo¡.a~ Mez~ . Mar' AiJdo Benítez
Vice~i~\ ~y¡(e 2~ Presidente

En ejercicio del' Preskíencia H. e' mara de Senadores
H. Cámara d .Dipu,ados_, !
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José Domingo Adorno Mazacotte Derlis A'riel osorto Nunes
Secretario Parlarnentario Secretario Parlamentario

f¡' Asunción, f de ')rJ2C' de 2016
Téngase por Ley de la Repú, ica, pUblí~inSértese en el Registro Oficial.
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